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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Adminiatración dei 
Bo l e t In , alta en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do íhcil cobro. 
ai ^r™7e^d1encia 86 mnklrf- franqueada 
ai Reaonte de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

TREINTA PESETAS AL ASO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
. . . .  HE LA' PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

d” i^atl adyacentes, Canarias y v«i»tr días fie su nrL8 & 1» legislación peninsular, á los cosa. (Código eh ¡1 ) mulSación, «i en ellas no se dispusiese otra 
la! pn8vin!.C|!í)nje8 £el Oob|er“o son obligatorfKs para la capí- 
íésde cuatro ó 0 I06 Ro Publjoan oficialmente en olla, y Provincia H «va far? *°S de^a Pueblos de la misma " la de H de N0Vfem],ra de I8irLj r

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad do conservar los números do esta Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l ,
—oo»— • 

MIMENCIÁ d e l  (TOSEJO DE MWISTRDS.
('O 1a ^e^na Regente 

, * * y Augusta Real familia conti- 
'a Sln nove(iad en su importante salud.

. ' Gacela, 26 Septiembre 1893.'

GOBIERNO CIVIL DE n PROVINCIA DE ZARAGOZA 

uscripción para las desgracias de Villacañas.

D. Mariano Galino.................. 
Felipe Cristóbal Romanos. 
Baltasar Teruel Monzón .. 
Juan Aisa Cabrerizo..... 
Julián Rivera.................. 
Manuel Faloón...............  
Prisco Dehesa................  
Pedro Perales..................

Su ma ....................

Pesetas.

4
3
1
4
5
2
5
2‘50

350‘50
(Se continuará)

Zaragoza 26 de Septiembre de 1893.—El Go
bernador, Eduardo Barriobero.

D' Barriobero.............
Vent ^Caballero.........  

.................BarbX0...............
“««el Canillón......... .... '"

Miltón. .................
"‘•"io Andrés'.;;;;;//;
FemnrlGOnZal° de •
L.ei“ando Castillo...............
™»rian0 Aladren.

vm6no Rodrigo;;...
Buis Ventura.........
p1111 i° Grassa..
2’^eÍ8c?1Javi^ Gómez/’
M- nri10 de Toledo 
^aunoio Salvatierra...........

Pesetas.

40
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

MINISTERIO DE FOMENTO

Inspección general de primera enseñanza.

CIRCULAB.-

El -Excmo. Sr. Director general de Instrucción 
pública me comunica con fecha 6 del actual la Or
den siguiente:

«limo. Sr.: Esta Dirección general tiene conoci
miento de que algunos Maestros y Maestras de 
Escuela, al tomar posesión de sus cargos ó bien 
cuando lo estiman conveniente, dejan encomenda
da la enseñanza á personas que carecen de las ap
titudes y merecimientos indispensables al Magis
terio, estableciendo para ello contratos reprobados 
con el propósito de sumar servicios y condiciones 
necesarios para aspirar á Escuelas de mayores-. „ 
sueldos. . - « ^-x
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Merced á estas sustituciones, nunca autorizadas 
y siempre censurables, estos Profesores de prime
ra enseñanza ostentan servicios que no han pres
tado, con graves perjuicios para otros dignos y ce
losos Profesores que no abandonaron ni un mo
mento la enseñanza encomendada á su cuidado.

En su vista, esta Dirección general ha resuelto 
se sirva V. 1. disponer con la mayor urgencia que, 
bajo la más estricta resp.msabilida I de los Insp j 
tores provinciales se adopten lasdis^ i iones opor
tunas para que terminen estos abasos, á cuyo efec
to encargo á V. I. se sirva prevenir á los citados 
funcionarios que, desde el día l.° de Octubre pró
ximo, deben hallarse al frente de sus respectivas 
Escuelas todos los Maestros titulares nombrados 
para ellas.

Los Inspectores provinciales, sin pérdida de 
tiempo, darán cuenta á esa Inspección y ésta á la 
Dirección de los Maestros y Maestras que no se 
hallen en posesión de sus destinos en la citada fe
cha, con apercibimiento de qué serán suspensos de 
empleo y sueldo los funcionarios aludidos, si con
sintiesen que en parte alguna quedase sin cumpli
miento esta disposición.»

«Al trasladar á los Inspectores de provincias la 
preinserta Orden de la Dirección general, creo in
necesario encarecer su pronto y exacto cumpli
miento, porque si debemos siempre secundar las 
disposiciones superiores con todo celo, mayor es 
nuestra obligación cuando se trata de poner reme
dio á un abuso cuya corrección interesa sobrema
nera á la enseñanza. En algunas provincias han 
sido por desgracia repetidos los casos á que se re
fiere la Superioridad; y por lo mismo que esta Ins
pección general reconoce que los deseos y las ges
tiones de los Inspectores provinciales no han po
dido evitar del todo tan graves faltas, por contar 
frecuentemente los interesados con indebidas pro
tecciones, es preciso que ahora se proceda con in
quebrantable energía y sin contemplación alguna, 
puesto que la Dirección general no ha de atender 
á otras consideraciones que las del cumplimiento 
de la ley.

En su consecuencia, y para ejecución de lo or
denado por la Superioridad, debo prevenir á todos 
los Inspectores de provincia lo siguiente:

l .° En el momento de recibir esta Circular so
licitarán de los Sres. Gobernadores de la provincia 
respectiva su inserción en el Boletín oficial;

2 .° En los casos en que tengan noticia del pun
to en que se hallen los Maestros que no están al 
frente de sus Escuelas, dirigirán á éstos orden ter
minante para que en el plazo improrrogable‘de 
cuatro días se presenten á desempeñar sus fun
ciones.

3 .° En los ocho primeros días del próximo Oc
tubre, los Inspectores remitirán á esta Inspección 
la nota que el Centro directivo reclama en la últi
ma parte de su citada Orden.

No dudo un momento de la exactitud con que 
se cumplirá lo mandado; pero si contra mi espe
ranza hubiera algún Inspector que incurriese en la 
más leve omisión, esté seguro de que esta Inspec
ción general propondrá inmediatamente á ia Su
perioridad la medida de rigor que mereciere.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 21 de 
Septiembre de 1893.—El Inspector general de pri
mera enseñanza, Santos María Robledo.—Sr. Ins
pector de primera enseñanza de la provincia de 
Zaragoza.»

En su consecuencia, y en el deseo de 
cumplir con la premura que en la prein
serta circular se me exige, ordeno á los se
ñores Maestros y Maestras de la provincia 
me den cuenta inmediatamente de hallarse 
al frente de sus Escuelas el dia l.0 del pró
ximo mes, debiendo venir las comunicacio- 
n -s con el sello y V.0 B.n del Sr. Alcalde.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1893.— 
El Inspector, Luis Jorge de Pando.

SECCIÓN CUARTA.

OEtólM DE ÍICIESDI DE LA FBOfflH DE ZAHAGOZA.
ANUNCIO

En cumplimiento de órdenes superiores esta 
Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en eFReal decreto de 23 del actual:

«Artículo 3.° Queda prohibido, á partir de l.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la expresada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dispuesto en el ar
tículo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece- 
¡^brios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por ellos, é 
ingresarán en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se pre\ lene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos.

Las dependencias que Los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de que viene haciéndose m ¿rito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido.

Art. 4.° Los depósitos en metálico déla expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonand ) aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
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pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 

n ai a esta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in- 
^eieses que tengan éstos asignados, cuando los 
naga efectivos la Tesorería.

jo s  intereses, así de los depósitos en metálico 
orno en efectos, anteriores á la fecha en que se 

constituyan en la Caja, serán abonados por los
• ablecimientos, Sociedades ó particulares que 
as a entonces los hubiesen tenido en las suyas.»
Lo que se hace público por medio de este Bo l e - 

Tbí, para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

Zaragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
c e Hacienda, Félix de Hita.

SECCIÓN QUINTA. 

min is t e r io  d e  f o me n t o .
Dlreeeión general de Instrucción publica 

laT-e,^^^^'fnt'a'mU Facultttdd£: Derecho de 
chn (.iva181 - U la cátedra de Dere- 
sueldf tiin iT'i"0 1 ei,rnim y foral, dotada con el veert Dor onn:;.-'000 la ¿u'al ha de pro
el art. 226 de la^vcL0^ a11Te^10 á lo dispuesto en 
Los ejercicio" se veril .d0 Septiembre de 1857. 
prevenida en el m i Llulau ou Madrid en la forma 1 enma en el reglamento de 2 de Abril de 1875. 
hnllnr^801 á la oposición se requiere no
eos \inMln':apaleit.ado el opositor para ejercer car- 
edad írl°n’ laber cumPlido veintiún ailos de 
losidm . / ()CbOr Tn ^0r6cho ó tener aprobados 

■ J ’i Licios para dicho grado.
Dir«via-Spiranles sus solicitudes en la 
imnrorT ??nT de Distracción pública en el 
desdn i r te.r,mino de L’es meses, á contar 
acrjm.iarPL) lc1ación de esfce anuucio en 1» Gaceta. 
anfii í i daS de 03 ddPntnehtos que acrediten su 
mért do una velación justificada de sus 
natm.*'V ^vicios, y de un programa de la asig- 
’Umic? ílvicpdo en lecciones y precedido del razo- 
en fni'U ° i^110 Se crea Recesarlo para dar á conocer 
del in irev0 y sencilla las ventajas del plan y 
pone 0( 0 de ense^auza Que en el mismo se pro- 

reglanip11" ‘^sPuesto en el art. 1." del expresado
®8tti aimnoio deberá publicarse en los 

toedio de de todas las provincias, y por 
blicos d 61 lc^os eu todos los establecimientos pú- 
vierte '6 en!ieaauza de la Nación; lo cual se ad- 
Ponfían T ^qUe laS A11 toridades respectivas dis- 
que este aviso qU0 aSÍ 96 VerÍfiqLle sin más 

uemrdEdn‘¿9/e^sosto de 1898.-E1 Director ge-
Eduardo Vmcenti.

JUNTA PROVINCIAL
DE IHSTBÜOCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Propuestas acordadas por esta Junta para proveer 
las Escuelas anunciadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 
de Julio último.

Tr a s l a d o .—Es c u e l a s  d e  n iñ o s .
-Perdiguera 62o pesetas^ 81 de aumento Doluu- 

tciHo. 1). Francisco Arilla López, Maestro supe
rior, en \ elilla de Cinca (Huesca), sueldo 825 pese
tas, un mes, 2 días de servicios.

Plasencia de Jalón 625 pesetas.—D. Pascual 
Gastón Burriel, Maestro elemental, en La Muela, 
sueldo 625 pesetas, 29 años. 11 meses, 15 días de 
servicios.

Losas 625 pesetas.—D. Abelardo Lercar Olivas, 
Maestro elemental, en Sangarina (Segovia), sueldo 
62;.) pesetas, 21 años, 4 meses, 11 días de servicios.

Calcena 625 pesetas.—D. Angel Robledo Rodri
go, Maestro elemental, en Lluxá (Barcelona), 625 
pesetas, 11 años, 9 días de servicios.

Alfamén 625pesetas.—D. Victoriano Artajona 
Rada, Maestro elemental, en Villar de los Nava
rros, con 625 pesetas, 10 años, 10 meses, 14 días 
de servicios.

Es c u e l a s  d e  n iñ a s .
Peñajlor íZaragoza) 825 poetas.—D? Pascuala 

Sistac Baringo, Maestra superior, en Sástago, con 
1.100 pesetas de sueldo y 32 años, 2 meses, 19 días 
de servicios.
• Rueda de Jalón 625 pesetas.—D.a Manuela Her
nández Morera, Maestra elemental, sin ejercicio, 
15 años, 10 meses, 28 días de servicios en Escuelas 
de 825 pesetas, rehabilitada por la Superioridad.

Co n c u r s o  d e  a s c e n s o ,—Es c u e l a s  d e  n iñ o s .
ParucueUos de Jiloca 625 pesetas.—D. Tomás 

Diloy Martín, Maestro elemental, sin ejercicio 14 
años, 2 meses, 29 días de servicios en Escuela de 
825 pesetas. Comprendido en el caso 3.° de la Real 
orden de 29 de Abril de 1892.

Terrer 625 pesetas.—D. Mariano Santos Sán
chez, Maestro elemental, 19 años, 5 meses, 11 días 
de servicios, en Escuela de 745 pesetas. Compren
dido en el expresado caso.

Campillo 625 pesetas.—D. Francisco Vicente 
Ballesteros, Maestro elemental, en Cillas (Ciudad 
Real), 8 anos, 4 meses, 5 días de servicios, 550 pe- 
setaá de sueldo.

Alfajarin 625 pesetas. —D. Toribio Esteban Ber
mejo, Maestro elemental, en Torre de los Molinos 
(Palencia), con 500 pesetas de sueldo y 11 años, 6 
meses, 18 días de servicios.

Cadrete 625 pesetas.—I). Gregorio de la Merced, 
Maestro elemental en Centenera (Soria), con 500 
pesetas y 9 años, 24 días de servicios.

Jaraba 625pesetas.—D. Miguel Pascual Toribio. * 
Maestro superior en Calvera (Huesca), con 500 pe
setas de sueldo, 3 años, 4 meses, 3 días de servi
cios. ' •

Es c u e l a s d e pá r v u l o s .
Gelsa 825 pesetas.—D. Federico Ramón de Pin

to, Maestro elemental, sin ejercicio, rehabilitado; 
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ha desempeñado Escuelas de párvulos con 1.750 
pesetas y tiene do servicios 21 años, 8 meses, 9 
días.

No t a . Las Escuelas de párvulos de Encastillo 
y la de niñas de Fayón con 825 pesetas, no han 
sido solicitadas y pasan al turno de oposición.

CONCUUSO ÚNICO.

Talamantes 600 pesetas.—D.B Bafaela Jiménez 
Muiro, Maestra superior en Undués Pintano, con 
537‘5Ü pesetas, 3 años, 3 meses, 3 días de servicios.

NaDarciún 585 pesetas.—Y).a Paulina Díaz^ de 
Duraná, Maestra superior en Marero, con 
pesetas y 2 años, 11 meses, 14 días de servicios.

. 4 Icalá de Ebro 530 pesetas.—D.a Engracia Cle
mente Ayala. Maestra superior en Escuela elemen
tal, con 625 pesetas, hoy sin ejercicio, 7 meses de 
servicios. _

Urriés 585 pesetas.—D.a Benita Roncal Villa, 
Maestra superior en Valpalmas, con 531 *50 pese
tas de sueldo y 2 años, 6 meses, 10 días de servi
cios. .

Pintano 537‘50 pesetas.—D.a Isabel de Arteinza 
Aprais, Maestra superior en Villabascones de Ve- 
raza (Burgos), con 500 pesetas, 2 años, 7 meses, 19 
días de servicios. .

Torralba de los Frailes 537‘50 pesetas.—D.n Pi
lar Barbier Elaurdieta, Maestra superior en Ave- 
llanosa de Rioja (Burgos), con 500 pesetas, 2 años, 
7 meses, 16 días de servicios.

Bureta 500 pesetas.—D.a Leandra Majan Sauz, 
Maestra superior en Valdeprado (Soria), con 500 
pesetas, un año, 5 meses, 9 días de servicios.

Figueruelas 500 pesetas.—D.n Rosenda María 
Cantuer y Gil, Maestra superior en Cabolafuente, 
con igual sueldo, un año, un mes, 18 días de ser
vicios.

Lagata 500 pesetas.—D? Bibiana Villalba Na
varro, Maestra superior en Torralvüla, con 490 pe
setas; cuenta un año, 9 mesas, 14 días de servicios.

Lagaña 442'50 pesetas.—D.a Pascuala Benedé 
Salamero, Maestra superior en Trasmoz, con 490 
pesetas, un año, 2 meses, 8 días de servicios.

Inogés 500-pesetas.—D? Juana García Malum- 
bres, Maestra superior en La Barbolla (Guadala- 
jara), con 400 pesetas, 2 años, un mes, 29 días de 
servicios. .

A nenio 48L50 pesetas.—I).a María Casas Sán
chez, Maestra superior en Torremediana (Soria), 
con 400 pesetas y 9 meses, 2 días de servicios.

Oseja 490 pesetas.—D? Tomasa Soriano Fuer
tes, Maestra superior en Concud (Teruel), con 400 
pesetas y 9 meses de servicios.

Val de San Martin 442650 pesetas.—D.ft María 
Josefa Valdivia y Castro, Maestra superior en Ro
manos, con 395 pesetas y un año, 4 meses, un día 
de servicios.

Pedrosas (Las) 442‘50 pesetas.—D.a Miguela 
Velilla Montesinos, Maestra en Valfarta (Huesca), 
con 375 pesetas, título superior, 6 años, 3 meses, 
26 días de servicios.

Fombuena 442‘50 pesetas.—D.n Adelaida .Mar
qués Güilas, Maestra superior en Valmadrid, con 
350 pesetas y 2 años, 2 meses, 25 días de servicios.

Aladren 442‘50 pesetas.—D.a Josefa Lasheras 
Hernaiz, Maestra superior en Villalba Baja (Te
ruel), con 333 pesetas, 4 años, 11 meses, Id días de 
servicios.

Raesca 395 pesetas. - D.8' Bárbara Lahoz Villa- 
rroya, Maestra superior en Gubia (Teruel), con 333 
pesetas, un año, 8 meses, 28 días de servicios.

Bagüés 350 pesetas.—D.fi Concepción Benedet 
Sánchez, Maestra superior en Benariés (Huesca), 
con 275 pesetas, 4 años de servicios.

Retascón 300 pesetas.—D.a Antonia Betrán Gra
cia, Maestra superior en Acumuer (Huesca), con 
275 pesetas, 2 años, 3 meses, 18 días de servicios.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados en el concurso, á 
fin de que en el término de ocho días puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1893.—El Presi
dente, Eduardo Barriobero.—P. A. de la J., Vic- 
torio Enciso, Secretario.

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE HUESCA, NÜM. 47.
CIRCULAR

A los Sres. Alcaldes de los partidos de Sos y Ejea de los Caballeros,
Por Real orden de 16 de Septiembre se dispone 

que la revista anual que deben pasar todos los in
dividuos que, pertenecientes al Ejército, se hallan 
en sus casas, se verifique en los meses de Octubre 
y Noviembre; se espera que los Sres. Alcaldes 
tengan presente las observaciones siguientes y se 
tomen el mayor interés para que dicha revista dé 
el mejor resultado.

l.ft Se recuerda á dichos Sres. Alcaldes que 
todos los pueblos de los mencionados partidos, 
corresponden á esta zona, núm. 47.

2 .a Que ante su autoridad, deben presentarse 
á pasar la referida revista todos los individuos 
que á la zona pertenecen.

3 .a Que dependen de esta zona 47 los reclutas 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, los 
reclutas en depósito y los reclutas que se hallan 
en segunda reserva sin instrucción militar; es de
cir, los que no han servido en regimiento.

4 .a Por cada una de estas tres situaciones de
be formarse una relación expresando en la prime
ra, (reclutas con licencia), el cuerpo á que los in
dividuos pertenecen, lo cual pueden saber por los 
pases que les presenten los interesados; en la se
gunda (reclutas en depósito) y en la tercera (re
clutas en segunda reserva sin instrucción) harán 
constar el reemplazo á que corresponden, debien
do ser las tres relaciones nominales, y remitirse 
á esta zona en la primera quincena de Diciembre.

5 .a Los individuos que se hallen en el extranje
ro. ó viajando, correspondientes á estas tres situa
ciones, los incluirán también en las relaciones ex
presando el punto donde se hallen; y

6 .a En los pases de los interesados deberán es
tampar la palabra «revistado», y debajo la fecha, 
firma y sello de la Alcaldía.

Huesca 22 de Septiembre de 1893.—El Coronel.
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

SUCURSAL DE SAN PABLO
REr^iÓNíZe^s fiamos vencías toa ai aYt. 33 ios Esfa_

almonedas de la ma^na Estableamzento, plagíela del Keino, núm. 5, bajo, á las nueve y media de sa

NÚMERO TIPO
del préstan‘°- GARANTIAS. de subasta.

—■— ___________ _____ ____________ Peeeías.

1.364 
2.118
2.363 
5.251 
5 255 
6 086 
6.430 
6 446 
8 544 
8.713 
8 947 
9.057 
9.215 
9.249 
9.282

9.321 
9.375 
9.486

12.014
12 034 
12 041 
12.062 
12.085 
12.086 
12.094 
12 108 
12.111 
12.132 
12.160 
12.165 
12 168 
12.184 
12.193 
12.200 
12.203 
12 215 
12 233 
12.256 
12.261

Una sábana de hilo.........................................................................
Un par de copetes de oro con piedras verdes.................................................
Una sábana de hilo...............................................................  '
Una manta de lana, una colcha de algodón, punto de gancho..........................  
Una sortija de oro con un diamante.....................................................................  
Una sábana de hilo.....................................................................................................
Una de algodón, una capa negra con bandas id.............................. ,. .

n mantón crespón negro adamascado...............................................
Una cubierta do cretona....................................................
-hez varas de hilo y una colchoneta..................■..........

Dos manteles de hilo.................................... ..
Una manta de llevar............................
Dos tapabocas.....................................
Cuatro camisas para hombre, dos almohadas de hili/iñ pantalón/d¿s Yába- 

o-flL, e a ,°¡1’ tros mantones, un tapabocas, una faja, una mantilla, un 
gaban, tres faldas, una toalla y un chaleco..............     .

Dos sabanas de hilo..................... .. ... ....................
Una cadena de plata.... * é' *' ‘ ‘ ' " ' * * ...............................
Una cubierta de algodón, punto de gancho y seis servilletas de hilo.... 
Un mantón de lana...................................
Dos sábanas de algodón..................................................
Dos sábanas y una toalla de algodón.... *''' ‘ ‘ ......................
Un pañuelo de seda azul..........................................................
Un pantalón y un chaleco negro ..................................... .........................................
Una falda y un gabán cretona....................................................................................
Dos paT1189'8’. dos servilleta8 de hil°, una toaUa y un aimohadón de algodón..’ 
Un oni k^C11,los de alg°dón> un chaleco de terciopelo y un pantalón de militar. 
Do r  f u011 de ^stas encarnadas................................................
Un roU-laS y Un mant61 de hil0.................................................. .” . .’....................
üna San mriontoir de °ro.......................................................:.::::::::::
Una sábana d» b*0 ?.una fanda de ttlgodón> Pa,lto de gancho........................  
Un gabán de m^Odo11 una almohada de hilo....................................................
Una sábana d?hilo° n6gr°...........................................................................................
Una sábana de hilo........................ ................................................................................
Un colchón de lista Va «......... i.....................................................................................
Un portiera de yute nOamadaS
Un cobertor encarnado ..................................................................................... ..........
Una falda de lana negra ........................................................................

guantes negrosana’ d°S alnio¿adon0S) un calzoncillo de algodón, un par de

8
6
5

12
8

*6
25
5
5
4

17
5
4

20

15
11
8

12
6
5
5

19
8
3
7
4

10
3

104
4
4
7
6
6

10
6
8
3

8
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TIPO
NÚMERO de subaste.

del préstamo. G" -A 13. A. .N .1 1 .A S .
Peietae.

12 267 
12.280 
12.302 
12.336

12.355 
12.380 
12.386 
12.398 
12.409
12.432

12.459 
12.483
12.502
12.564
12.572
12.577
12.584
12.610
12.613
12.646
12.649
12.662
12.670
12.680
12.694
12.722
12.746

12.747
12.748

12.814
12.815
12.841
12.842

12.851
12.852
12.857

12.883
12.884

12.913
12.951
12.959
12.984
12.987
13.047
13.078

: 13.086
i 13.091
I 13.119
i 13.132 
i 13 146 
; 13.147

Cuatro sábanas de hilo..................................................................................................
Una enagua, un calzoncillo, un mantel y una toalla.............................................
Una flauta......................................................................................................;................
Una cadena y medallón con diamantes rosa y perlas y otro medallón con ca

dena, todo de oro..................................................................................................
Un colchón de tela adamascada..................................................................................
Un mantón de capucha de lana...................................................................................
Un mantel de hilo......................................... ................................................................
Una camisa de hilo para mujer y una cubierta de cretona..................................  
Un mantón de Manila negro bordado en colores............. .......................................
Una cadena y medallón con dos brillantes y diamantes rosa, seis botones 

amatistas y rosas, una sortija con un topacio, otra id. con piedra onís, 
todo de oro.................................................... ..........................................................

Una camisa, un mantel y dos servilletas de hilo..................................... ...............
Dos sábanas de hilo......... ,..............................................................................................
Dos pantalones de algodón y dos blusas id.......................... ..................................
Una chaqueta de pana.......................................... .......................... ..........................
Una capa color café..........................,.................................................................. ....
Una sábana y tres servilletas de hilo.............................................. . ............... ...... ..
Un almohadón, dos servilletas de hilo, un paño, dos camisetas de algodón... 
Dos sábanas de hilo .......................................................................................
Un almohadón y cuatro servilletas de hilo..............................................................  
Un almohadón, una toalla de hilo y una enagua de algodón..............................
Una sortija de oro en forma de roseta, con diamantes..........................................
Un tapabocas..................................... ............................................................ .................
Un par de pendientes de oro y diamantes rosa, otro id. con rosetas id...........  
Un alfiler para corbata, de oro con brillantes y záfiros.. .................................... 
Una capa color café........................................................................................................  
Dps faldas de lana................................................................................... .... ...............
Un traje de panilla, un gabán de lana, cinco almohadas, una toalla, seis ser

villetas, un mantel y tres paños de hilo...........................................................
Un mantel, una sábana de hilo y otra id. de algodón...........................................
Un traje de lana, un abrigo id. para niño, dos chaquetas, dos faldas para ter- 

cerol, cuatro servilletas y una almohada de hilo............................................
Una manta y un faldón.................................................................................................
Una sábana de algodón..................................................................................................
Una cubierta de algodón, punto de gancho y una camisa...................................
Dos sábanas, un almohadón de hilo, una enagua de algodón, una falda de 

merino negro y un gabán.....................................................................................
Una sábana de hilo.........................................................................................................
Una sábana de hilo........................     • •
Dos almohadas, dos toallas de hilo, dos servilletas de algodón y una mantilla 

de lana.................. '.............. . ...................................................................................
Un mantón capucha de lana.........................................................................................
Un reloj remontoir esmalte con diamantes rosa y cadena, todo de oro, para 

señora........................................................................................................................
Un cubre-pies de colores..............................................................................................
Un mantón capucha de merino negro........................................................................ 
Un tapabocas de lana.......................................................................... .. .......................
Una sábana de hilo......................................................................................................... 
Un tapabocas de algodón........................ .....................................................................
Un mantón capucha de lana...................................................................... .................
Una enagua, una chambra, dos toallas, dos calzoncillos de algodón y otro

id. inglesin...................................................................................................................
Un mantel y dos servilletas de hilo..........................................................................
Cuatro pares de zapatillas y un par de zapatos.............*................. .....................
Una capa color café con bandas de astracán y un gabán para mujer..............  
Una mantilla blonda negra..........................................................................................  
Cinco servilletas de refresco y un pañal de piqué..................................................

| Una americana de castor negro..................................................................................

15
3

13

218
22

5
3
3

49

530 
2
7
5
5

19
4
2

10
4
3

31
8 

79 
91 
25
8

15
7

8
3 
3
5

19
5 
3

4
4

242
5
6
8
4
4 
3

4
4
5

16
19

2
8
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NÚMERO
del préstamo. GARANTIAS.

TIPO 
de subasta.

Peseíoe.

13.151 Un.cubierto y cuatro cucharitas de plata............................................... 32 1
13.182 Una capa color café con bandas de astracán................................................... 25
13.185 Una capa color café con bandas de panilla...................................................... 19
13 211 Una sábana de hilo...........................................................................................
13.218 Un almirez............................................................................................................ 2 i

i 13.220 Una sortija de oro con un topacio y perlas y un bolsillo de malla de plata.. 12
13 232 Una camisa, una servilleta de hilo y dos almohadas de algodón..................    . 3
13.239 Una sortija de oro con un brillante.......................... 91

1 13.245 Una falda de indiana...................................................... 2
13.259 Un colchón de listas encarnadas y blancas........... 8 !। 13.267 Dos sábanas de hilo............................................... 9
13.284 Una cubierta de indiana, un faldón, un vestido de niño y un rosario falso. . . 4
13.299 Cuatro cucharitas plata............................................. 18

Zaragoza 29 de Septiembre de ,1893.—El Jefe de la sucursal, Francisco Bailarín.—V.° B.°—El Di
rector de turno, José Aznárez.

ADVERTENCIAS.

subastaran todos loa empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados ó renovados 
sta la hora de principiar la venta, según previene el reglamento.
La subasta comenzará á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.

tan!» ná/Jh infeJ?or?l ^Po de subasta.
F1 naim Jp l  Í28 ?Ulna 8ei al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hura al contado, en moneda de oro ó plata.

BANCO DE ESPAÑA.
SUCURSAL DE ZARAGOZA.

, Poseyendo el Banco de España varias fincas en 
os términos de Torralba y LJsed, y deseando ena- 

.pnarlas, se admitirán proposiciones de compra en 
a Secretaría de esta Sucursal, en el término de 15 

'■ las, á contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio.

La procedencia, situación y cabida son las si
guientes:

En Torralba de los Erailes.
, . Un campo en la partida de Vallurtado, de ca
bida una yugada.

Otro campo en la partida del Arrañal, de cabida 
1111 °uarto de yugada.
bi^^Q08’131^0 en Ia ParUda del Charquillo, de ca-

Otro campo en la partida de Zafranales, de ca
Ca" cinco yugadas.
Otro campo en la i)artida de Puntido, de cabida 

Una yugada.
qirí^a8 esta9 fincas proceden de D. León Vicente

En Used.
5 í camP0 en la partida de Prado Vicente, de 

and a 6 yugadas, procedente de D. Manuel Vi
cente.

Huerto, pajar y era en la partida de Carrazaida, 
de cabida 4 hanegas y 7 almudes, procedente de 
D. Manuel Vicente.

Un campo en la partida de Carracalejo, de ca
bida 9 yugadas, procedente de D. Joaquín Cam
pillo.

Otro campo en la partida de G-azarrubia, de ca
bida 18 yugadas, procedente de D. Joaquín Cam
pillo.

Mitad de otro campo en la partida de Garrobe- 
ra, de cabida 3 yugadas, procedente de D. Joa
quín Campillo.

Otro campo en la partida de la loma de los Co
rrales, de cabida 6 yugadas, procedente de D. Za
carías Casanova.

Otro campo en la partida de la Dehesa, de ca
bida 2 yugadas, procedente de D. Zacarías Casa- 
nova.

Otro campo en la partida de Puntido, de cabida 
una y media yugada, procedente de D. Zacarías 
Casanova.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1893.—El Oficial 
Secretario, Carmelo Serrano.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA
Desde el 29 del mes actual, y por término de 30 

días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de este pueblo, con la do
tación anual de 250 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
forma en esta Alcaldía dentro de tiempo hábil, 
pasado el cual se proveerá.

Menegrillo 22 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Alejo Germán.

Desde el día 29 de los corrientes, y por término 
de 30 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la provincia, se 
hallará vacante la plaza de Médico Cirujano titu
lar de este pueblo, con la dotación anual de 250 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

El Profesor que resulte elegido podrá contratar 
con una comisión de contribuyentes de arraigo y 
responsabilidad, la cual le indicará el número de 
familias que ha de visitar, respondiéndole por ello 
al pago.

Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Oirujía, reservándose la Junta 
el nombramiento á favor del que considere con 
más méritos en la carrera, ó del que en su caso 
creyere más apto para el desempeño de su cargo.

Las solicitudes serán dirigidas á la Alcaldía de
bidamente documentadas dentro del tiempo hábil, 
pasado el cual se proveerá.

Monegrillo 20 de Septiembre de 1893.—El Al
calde, Alejo Germán. .

Confeccionado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
ciudad, correspondiente al año económico de 1893 
á 94, así como el reparto extraordinario de la ri
queza urbana, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término deocho días.

Caspe 22 de Septiembre de 1893.—El Alcalde, 
B. Pellón.

Los repartos de consumo, líquidos y alcoholes 
de esta villa, para cubrir el cupo de 1892-93, se ha
llarán expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días.

Santa Cruz del río de Tobed 24 de Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Francisco Longares.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

liclchltc
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa contra Valero 
Moliner Tomás, sobre lesiones, "he acordado sacar

á la venta en pública subasta, sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes sitas en el término de Lagata.

1 .a Un campo regadío en la partida de las La
gunas, de seis almudes de cabida; linda al E. y P. 
con acequia, al M. con Joaquín Ortil les, y al N. 
con Eduardo Ortilles: tasado en 70 pesetas.

2 .a Otro en Pardilla,secano, de dos juntas; lin
da al E. con Tomás Izquierdo, al M. con Felipe 
Moliner, al P. con Blas Bernad y al N. con Simón 
Izquierdo: tasado en 60 pesetas.

3 .a Una viña en Carra Lécera, de una hanega; 
linda al E. con Florencio Esquillod, al M. con ca
mino, al P. con Bernardino Esquillod y al N. con 
Clemente Moliner: tasada en 30 pesetas.

4 .a Un campo, secano, en los Estancos, de 10 
almudes; linda al E. con Tomás Izquierdo, al M. 
con caminó, al P. con Felipe Moliner, y al N. con 
Pascual Gómez: tasado en 60 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de La- 
gata, se señala el día 10 de Octubre próximo, á 
las once de su mañana, previniéndose que no hay 
títulos de propiedad y el proveerse de ellos será 
de cuenta del comprador.

Dado en Belchite á 20 de Septiembre de 1893. 
—Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Eduardo Teixeira y Montagut, Teniente Co

ronel de infantería, Juez instructor permanente 
de causas de esta Capitanía general:
Habiendo cometido la falta grave de deserción 

el sustituto para Ultramar Antonio Llana Ibáñez, 
de oficio papelista, de 29 años de edad, de estatu
ra 1‘685 metros, pelo negro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, color sano, á quien 
formo expediente de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este Distrito, por la expresada falta.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de justicia militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo al mencionado An
tonio Llana Ibáñez, para que en el término de 
30 días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, calle de Manifestación, 69, 3.°, á fin 
de que sean oidos sus descargos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los Agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta capital y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.
. Zaragoza 20 de Septiembre de 1893.—El Juez 
instructor, Eduardo Teixeira.—Por su mandato, 
el Cabo Secretario, Emilio Ginestet.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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